INFORMACIÓN DE INTERÉS SOBRE EL TEMA DE LA CAZA Y LOS SENDEROS:


En Castilla y León la Ley que regula la Caza  (4/1996) fue aprobada  el 12 de Junio de 1996.
Lo que corresponde a lo que nos interesa,  está en el artículo 28 que desarrolla  las Zonas de Seguridad,
textualmente dice:

Artículo 28. Zonas de Seguridad

Se prohíbe cazar dentro de:
a) Vías y caminos públicos y las vías férreas, así como en sus márgenes y
zonas de servidumbre cuando se encuentren valladas
b) las vías pecuarias
c) las aguas públicas, incluido sus cauces y márgenes
(...)


   .6. Se prohíbe el uso de armas de caza en el caso de autopistas,
autovías, carreteras nacionales o locales en una franja de 50 mts. de 
anchura a ambos lados de la zona de seguridad.  Esta franja será de 25 
metros en el caso de otros caminos de uso público de las vías férreas.

   .7. El Servicio Territorial correspondiente, previa petición de los
titulares cinegéticos interesados, podrá autorizar la caza en las vías y
caminos de uso público....

Conclusiones:
1) En principio, no se puede cazar en un camino público ni en la zona
aledaña.
2) Para hacerlo hay que pedir un permiso especial a un ente
administrativo de la Junta de Castilla y León.
3) Respecto a caminar "monte a través", no se conoce nada regulado.

Genéricamente se entiende que si un club hace una excursión por un 
camino, prevalece el derecho a caminar, y si es por monte a través, no 
se puede hablar de prevalencia.

LAS FEDERACIONES DE DEPORTES DE MONTAÑA, ESCALADA Y SENDERISMO NO TIENEN 
NINGUNA VINCULACIÓN CON LA REGULACIÓN, CONTROL, INFORMACIÓN, 
ETC....SOBRE TEMAS DE CAZA. LA COMPETENCIA LA TIENEN LAS FEDERACIONES DE 
CAZA.

ACONSEJAMOS QUE SOBRE TODO PREVALEZCA EL DIÁLOGO Y EL BUEN TONO ENTRE 
SENDERISTAS, MONTAÑEROS, ETC...Y LOS CAZADORES CON LOS QUE SE PUEDAN 
ENCONTRAR EN LOS CAMINOS, RUTAS, SENDAS, SENDEROS, ETC....QUE ESTÉN 
RECORRIENDO.



ESPERAMOS QUE ESTA EXPOSICIÓN OS PUEDA AYUDAR A SOLVENTAR VUESTRAS DUDAS.



UN FUERTE Y AFECTUOSO ABRAZO


CARMEN
